
B. O. del E.—Núm. 190 10 agosto 1977 17887

disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1977.—P. D., él Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba
dajoz hace saber que han sido caducados, por haber transcu
rrido el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de inves
tigación minera, con expresión del número, nombre, minerales, 
hectáreas y términos municipales:

11.319. «San Fernando». Hierro. 1.400. Alconchel y Cheles. 
11.340. «Manolín». Wólfram. 25. Oliva de la Frontera.
11.402. «Nuestra Señora de Belén». Cobre. 810. Cabeza del 

Buey.'
11.404. «San Germán». Cobre. 232. Valencia del Mombuey.
11.432. «Santa Lucía». Barita, loo. Jerez de los Caballeros.
11.437. «San Antonio». Caolín. 68. Zarza de Alange.
11.445. «Las Maravillas». Estaño-  wólfram. 40 Campanario. 
11.456. «Santa Aurelia». Antimonio. 25. San Vicente de Alcán

tara.
11.469. «El Helechal». Caolín. 112. Benquerencia de la Serena.
11.471. «Mina del Barrito». Bismuto y cobre. 116. Oliva de la 

Frontera.
11.472. «Mina Gloria». Caolín. 320. Monterrubio de la Serena.
11.473. «Mina Rosalía». Caolín. 48. Monterrubio de la Serena.
11.475. «San Saturnino». Antimonio. 235. San Vicente de Al

cántara.
11.479. «Amp. a Mina del Barrito». Bismuto y cobre. 178. Oli

va de la Frontera y otro,
11.480. «Los Prados». Mercurio. 293. Risco.
11.485. «Amp. a Mina Rosalía». Caolín. 170. Monterrubio de la 

Serena.
11.486. «Josefina». Bismuto y wolfram. 2.512. Zahinos, Jerez de 

los Caballeros y Oliva de la Frontera.
11.487. «San Javier». Cobre y bismuto. 192. Jerez de los Ca

balleros.
11.525. «Nicolás». Wolfram. 2.100. Mérida.
11.527. «Olvidada». Wolfram. 2.250. Calamonte y Mérida.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refire el 
artículo 39.2 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Badajoz, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.

19082 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Badajoz por la que se hace pública la caducidad 
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Badajoz hace saber que por el excelentísimo señor Ministro 
del Departamento ha sido caducada, por renuncia del intere
sado, la siguiente concesión de explotación minera:

Número: 9.016. Nombre: «Lolo» Mineral: Plomo. Hectá
reas: 18. Término municipal: Azuaga.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39, dos, de la Ley de Minas de 21 de julio 
de 1973. 

Badajoz, 11 de mayo, de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.

19083 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instlación eléctrica que

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de patío, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 
tensión con linea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: Apoyo número 53 línea a Arenys, con 
entrada y salida a E.T. 183.

Número del expediente: Sección 3.a MSce-29.37l/74.
Final de la misma: En el poste conversión en aérea nú

mero 59 de la misma línea.
Término municipal a que afecta: Arenys de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,297 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/ 
1966, de 18 de maro; Decreto 17751967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.171-C.

19084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-9.874/74.
Finalidad: Ampliación de -la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a P. T. 151 (poste conversión).
Final de la misma: E.T. 152, «Santa Cecilia», en su nuevo 

emplazamiento.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 28 de marzo; Decreto 2775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.170-C.

19085 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilia en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MSce-29.450/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.'
Origen de la línea: Apoyo número 5 de la linea a E. T. 20.
Final de la misma: E.T. «Can Iglesias III».
Término municipal a que afecta: Cervello (La Palma).
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,105 de tendido aéreo y 1,070 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Alumunio-acero y aluminio 54,59 y 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
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Estación transformadora: Uno da 400 KVA, de potencia cada 
una de las tres EE.TT. «Can Iglesias I, II y III», 11/0380 KV, 

Esta Delegación Provincia), en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 27 de abril de 1977,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.169-C.

19086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-17.749/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 529.
Final de la misma: Nueva E. T. 927, «Marina»,
Término municipal a que afecta: Llinas del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 515 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de maro; Decreto 17751967, de 22 de julio; Ley e 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu —10.168-C.

19087 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MSce-16.681/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo «A» de la línea a E. T. 450, 

«Ibáñez».
Final de la misma: E.T. 450 «Ibáñez» (existente).
Términos municipales a que afecta: Granollers y La Roca.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 110 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.167-C.

19088 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-29.390/74.
Finalidad: Ampliación' de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de E.T. 17481779 

a E, T. 1912.
Final de misma: Nueva E. T. Abonado Agell Hnos».
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 30 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreos de Alta Tensión de 29 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de vaso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro- 
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.— El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.176-C.

19089 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
codo en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2 en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.

Número del expediente; Sección 3.a MSWce-35.653/75
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea San Baudilio- 

Sedes Prat.
Final de la misma: E. T. 268, «Organon».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido aéreo y 0,360 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio, 35 y 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Hormigón. 
Estación transformadora: 630±630 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966, apro
bado por, Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.172-C.

19090 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
 imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
 cuyas características técnicas principales son las siguientes:


